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ALCALDÍA MUNICIPAL DE GALAPA - ATLÁNTICO 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR AL DESPACHO 

DEL ALCALDE EN EL MUNICIPIO DE GALAPA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN 

CONTRACTUAL Y, ASIMISMO, APOYAR EN LA CONTESTACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS 

QUE REALICEN LOS ENTES DE CONTROL”. 

 

I. INTRODUCCIÓN. 

 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 2° establece “Son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 

garantizar la efectividad de los principios y derechos consagrados en la 

Constitución; (…)”.  

 

Que, para la consecución de estos propósitos, la Constitución Política en su artículo 

113 señala que los diferentes estamentos del Estado tienen funciones separadas, 

pero que, a su vez, colaboran entre sí armónicamente para la realización de sus 

fines. 

 

Que de conformidad con lo establecido en el art. 311 y 315 de la Constitución 

Nacional es facultad del Alcalde asegurar la acción administrativa del Municipio. 

Asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de los servicios a su 

cargo, defender los intereses del mismo, promover su mejoramiento y desarrollo 

bajo parámetros de una administración pública moderna y cumplir y hacer cumplir 

la Constitución y las leyes, el Programa de Gobierno y el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

Que de acuerdo a la visión institucional se proyecta que, Galapa será un municipio 

industrializado con una sociedad pacífica, justa e inclusiva con un desarrollo 

humano sostenible, que garantiza la atención integral de los niños, niñas y 

adolescentes, contribuyendo de manera significativa al impulso de la 

competitividad y el crecimiento económico de la región, con una institucionalidad 

pública eficiente y transparente que promueva ampliamente la participación 

ciudadana en la identificación, validación, priorización y ejecución de 

intervenciones estratégicas y transformadoras 

 

Que, el plan de desarrollo 2024 – 2027 Galapa Tierra De La Esperanza establece 

que el municipio será un territorio de principios innegociables, construido desde la 
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escucha, el dialogo y la concertación, garantizando el desarrollo integral de todos 

sus habitantes. 

Contribuir con el Desarrollo Humano en concordancia con los fines esenciales del 

Estado a través de la generación de la salud y protección social, la equidad y la 

inclusión social; las oportunidades de desarrollo para la competitividad; el manejo 

transparente y eficiente de sus recursos y la sostenibilidad ambiental que permita el 

mejoramiento de la calidad de vida, el desarrollo económico, social y sostenible 

del municipio para hacer de Galapa un territorio solidario y en paz. 

Continuar avanzado en la construcción de un municipio saludable y con 

protección social, sostenible en el marco del desarrollo territorial, generando 

oportunidades de crecimiento económico, garantizando una administración 

eficiente y un desarrollo ambiental sostenible para que nuestras familias puedan 

gozar de un desarrollo humano pleno. 

 

La Constitución Política establece en su artículo 209, que: “La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración 

de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones 

para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, 

en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que 

señale la ley”. 

 

De igual forma, el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone que: “Los servidores 

públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de 

los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua 

y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 

intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 

fines”.   

 

Que de conformidad con lo establecido en el art. 311 y 315 de la Constitución 

Nacional es facultad del Alcalde asegurar la acción administrativa del Municipio.  

Asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de los servicios a su 

cargo, defender los intereses del mismo, promover su mejoramiento y desarrollo 

bajo parámetros de una administración pública moderna y cumplir y hacer cumplir 

la Constitución y las leyes, el Programa de Gobierno y el Plan de Desarrollo 

Municipal. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la Gestión la 

entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que 

este en la capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado 

la idoneidad y experiencia directamente relacionada   con el área de que se trate. 
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La gestión pública en la actualidad se ejecuta a través de procesos modernos que 

logran sus objetivos misionales con eficiencia, calidad y transparencia; es allí donde 

cada vez más se hace mandatorio la implementación de formas de gobernar 

innovadoras. 

 

La Constitución Política establece en su artículo 209, que: “La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 

funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 

el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en 

todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que 

señale la ley”.  

 

De igual forma, el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone que: “Los servidores 

públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de 

los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua 

y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 

intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 

fines”.  

 

En armonía con lo anterior, conviene advertir que el fin de la contratación pública 

en el Estado Social de Derecho está directamente relacionada al cumplimiento del 

interés general, puesto que el contrato público es uno de aquellos “instrumentos 

jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos 

los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los 

particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las 

tareas acordadas. El interés general, además de guiar y explicar la manera como 

el legislador está llamado a regular el régimen de contratación administrativa, 

determina las actuaciones de la Administración, de los servidores que la 

representan y de los contratistas, estos últimos vinculados al cumplimiento de las 

obligaciones generales de todo contrato y por ende supeditados al cumplimiento 

de los fines del Estado” – Sentencia C-713-09 Corte Constitucional.  

 

Para aportar al cumplimiento de lo establecido en el plan de desarrollo, el 

municipio de Galapa requiere ejecutar diferentes procedimientos contractuales en 

relación con las diferentes normas legales que sobre la materia existen, los cuales 

deben ser acorde con los planes de inversión y funcionamiento de esta Entidad. 
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Que en el marco de la Compra Pública señalada para adquirir los diferentes bienes 

y servicios para cumplir con los diferentes objetivos para materializar las políticas 

públicas esta debe ser enmarcada dentro de las funciones misionales de la entidad 

como también en los esquemas de funcionamiento, que, en consecuencia, se 

circunscriben a la aplicación de los diferentes principios de contratación y el plan 

anual de adquisiciones definido por la Alcaldía Municipal de Galapa. 

 

Que el proceso de contratación requiere tomar en cuenta diferentes elementos 

como, por mencionar alguno, la materialización de la satisfacción de las 

necesidades de la Entidad y de la Población para lo cual, debe evaluarse, que los 

asuntos contractuales resulten tardíos, inconclusos o que inicien con dificultades. O, 

por otra parte, que en caso de no contemplar y considerar los aspectos 

relacionados con la ejecución contractual se obtengan resultados diferentes a los 

previstos.  

 

Que, en virtud de lo anterior, esta dependencia requiere la asignación de un grupo 

de profesionales que puedan apoyar las actividades y ejecución de la gestión 

contractual del Municipio de Galapa acorde con las exigencias de norma y la 

naturaleza de esta entidad territorial.  

 

Para el caso en concreto, se requiere contar con un Profesional del Derecho para 

que desde una óptica jurídica le permita al Municipio planear, adelantar, ejecutar 

y realizar el seguimiento constante de los procesos precontractuales, contractuales 

y postcontractuales desde su elaboración hasta su publicación, tramite, firma y 

ejecución por medio de la plataforma púbica transaccional Secop II de forma ágil, 

oportuna, eficiente y eficaz, cumpliendo con los principios rectores de la 

contratación estatal en Colombia. Con base en lo anteriormente expuesto, es 

pertinente expresar que un asesor jurídico externo (a), es requerido con el propósito 

de asegurar no sólo el éxito de los procesos de selección, sino el resultado 

satisfactorio de los contratos, permitiendo que la Entidad, cumpla con sus fines 

esenciales y que garantiza la misión y visión institucional de forma oportuna y sin 

mayores costos.  

 

Que, en este sentido, este profesional del derecho se encargara de la elaboración 

de los documentos jurídicos inherentes a los procesos de contratación entre los 

cuales se encuentran, por mencionar algunos, los estudios previos, los pliegos de 

condiciones, las invitaciones públicas, los formatos y anexos a diligenciar por parte 

de los proponentes, minutas de contratos, actas, resoluciones de adjudicación, 

entre otras. Documentos que deberán ser estructurados por quien posea la 
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idoneidad para garantizar el menor margen de error posible en la proyección de 

los mismos.  

 

Que, para adelantar los procesos contractuales, será necesario tomar en 

consideración los diferentes elementos vinculantes y no vinculantes expedidos por 

Colombia Compra Eficiente, tales como: 

 

1. Circulares: Las cuales se encargarán de orientar y establecer los lineamientos a 

los participantes del proceso de compra pública (Compradores, Proveedores y 

Entes de Control) los cuales son obligatorios en la medida que consagran directrices 

e instrucciones de la gestión contractual. Esto, en virtud de lo prescrito por el 

numeral 13º del artículo 10º del Decreto 4170 de 2011: “Expedir circulares externas 

en materia de compras y contratación pública”.  

2. Conceptos: Los cuales definen y delimitan las consultas en materia de 

interpretación o alcance de las normas que regulan las compras públicas desde 

las diferentes posturas de los Compradores, Proveedores, Entes de Control, 

Ciudadanos entre otros. En concordancia, con lo indicado en el artículo 28 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: “Salvo 

disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como 

respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 

serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”.  

3. Manuales, Guías y otros documentos semejantes. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la observancia al cumplimiento de las demás normas 

que regulan y vigilan la actividad contractual como lo son la Ley 80 de 1993, la Ley 

1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y las demás disposiciones que se encarguen 

de complementarlos o modificarlos. 

 

A su vez, una de las fases que mayor importancia reviste en la celebración de un 

proceso de contratación es la elaboración y evaluación preliminar y definitivo de 

los proponentes que se presentaron a la modalidad de selección que corresponda. 

Así las cosas, se requiere de un profesional del derecho que se encargue de la 

revisión de los requisitos habilitantes jurídicos de los oferentes garantizando para el 

municipio que la evaluación y el informe de evaluación goce del menor margen 

error y armonice con los principios de la contratación estatal especialmente la 

selección objetiva. En ese sentido, este profesional del derecho se encargará de 

brindar todo el acompañamiento del caso al comité evaluador que se designe 

para el proceso de selección según las diferentes existentes y apoye en lo que se 

requiera las evaluaciones, subsanaciones y observaciones que con ocasión de los 



 
  
 
 OFICINA ASESORA JURIDICA  

informes de evaluación preliminar y definitivos se eleven en el marco de estos 

procesos mentados.  

 

Por otra parte, con ocasión de la actividad contractual es común que se originen 

requerimiento y solicitudes por parte de los entes de control encargados de la 

vigilancia fiscal, disciplinaria y penal tales como, por mencionar algunos, la 

Procuraduría, la Contraloría, la Fiscalía, la Personería, Veedurías, entre otras. 

 

También, hay otras instancias de control interno y externo a considerar, como, por 

ejemplo: 

 

1. El Control Interno Ciudadano: El cual se desarrolla según lo dispuesto en el artículo 

1º de la Ley 850 de 2003 - Por medio de la cual se reglamentan las veedurías 

ciudadanas – que reza: “Se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo 

democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes 

organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a 

las autoridades, (…) de carácter nacional o internacional que operen en el país, 

encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la 

prestación de un servicio público”.  

2. Control Político: Ejercido por los Concejos Municipales, las Asambleas 

Departamentales o el Congreso.  

3. Control Interno: En conformidad con el artículo 1º de la Ley 87 de 1993 - Por la 

cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 

organismos del Estado y se dictan otras disposiciones – que alude a lo siguiente: “Se 

entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de organización 

y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y 

mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, (…)”. 

 

Que estas entidades de control, según sus funciones legales, vigilan, entre muchas 

cosas, la combinación óptima entre el costo de un bien o servicio y el ciclo de vida 

útil del mismo, la calidad y la necesidad del mantenimiento o instalación del mismo, 

sin dejar de lado el objetivo principal de satisfacer las necesidades de las entidades 

estatales, sobre unos parámetros de economía, eficiencia y eficacia.  

 

Ante lo anterior, elevan a las entidades públicas requerimientos y citaciones las 

cuales, en un plazo perentorio, deberán ser debidamente contestadas o debe 

surtirse un trámite adecuado, so pena de incurrir en alguna condición más gravosa 

para todos los actores del sistema de compra pública. Por ello, esto deriva en un 

alto volumen de trámites que deben ser realizados por la Alcaldía Municipal de 
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Galapa y la necesidad de contar con el personal suficiente que se encuentre 

capacitado para atender los requerimientos de la ejecución de los proyectos 

contractuales.  

 

Que, como efecto de lo anterior, se requiere contar con un Abogado que tenga el 

perfil, la experiencia y la idoneidad necesaria para apoyar los procesos 

contractuales que esta entidad adelante con la finalidad de satisfacer los 

postulados constitucionales contenidos en el artículo 2º de la Constitución Política 

Nacional. 

 

No obstante, la capacidad de planta de la administración municipal, está limitada 

por el número de cargos existentes para el caso en concreto, de suerte que, es 

pertinente evaluar, la capacidad de respuesta de esta administración pública 

frente a las obligaciones adquiridas por lo preceptuado en conformidad al artículo 

209 de nuestra Constitución Política, colocando al municipio en dificultad de servir 

a los intereses generales según los principios de eficacia y celeridad, para alcanzar 

los fines del Estado.  

 

Lo anterior, además, en concordancia con el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 

2015 sobre las condiciones para contratar la prestación de servicios “(…) Se 

entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, 

ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de 

planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que 

pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del 

servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 

especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo 

personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente 

deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”.  

 

Así las cosas, para alcanzar los objetivos previamente reseñados. La Alcaldía 

Municipal de Galapa, como toda entidad pública, tiene una estructura y unos 

medios entre los cuales se encuentra la posibilidad de vincular colaboradores para 

la prestación de servicios que le permite, sin crecer su estructura, satisfacer las 

necesidades de manera transitoria.  

 

Por ello, nace la importancia de contratar a una persona natural dado que se tiene 

la relación directa con la labor desarrollada por el contratista, puesto que se puede 

verificar la idoneidad del mismo y existe un mejor manejo en cuanto a la labor 

encomendada, siendo para ello viable emplear los medios de selección para 
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contratación estatal para escoger a un individuo considerando el perfil necesitado 

para satisfacer la prestación de servicios que permitan cumplir con los cometidos 

estatales.  

 

En ese orden, se reitera, es vital contar con el apoyo de un Abogado que posea la 

experiencia necesaria para apoyar la gestión contractual del Municipio de Galapa 

en los procesos de contratación que adelante la entidad señalada. 

 

Lo anterior, además, en concordancia con el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 

2015 sobre las condiciones para contratar la prestación de servicios “(…) Se 

entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, 

ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de 

planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que 

pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del 

servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 

especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo 

personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente 

deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”. 

 

Así las cosas, para alcanzar los objetivos previamente reseñados. La Alcaldía 

Municipal de Galapa, como toda entidad pública, tiene una estructura y unos 

medios entre los cuales se encuentra la posibilidad de vincular colaboradores para 

la prestación de servicios que le permite, sin crecer su estructura, satisfacer las 

necesidades de manera transitoria. 

 

Por ello, es vital efectuar la contratación de una persona que acredite la 

experiencia necesaria para cumplir con las metas de los procesos que en el marco 

del plan de desarrollo la OFICINA ASESORA JURIDICA desarrolla y que esta entidad 

adelanta. 

 

Que de conformidad con las argumentaciones precedentes se hace necesario 

contratar personal con la idoneidad suficiente, que pueda cumplir con el objeto 

contractual con el que se pretende satisfacer la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR AL DESPACHO DEL ALCALDE EN EL MUNICIPIO DE 

GALAPA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL Y, ASIMISMO, APOYAR 

EN LA CONTESTACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS QUE REALICEN LOS ENTES DE 

CONTROL”.   

 

Por las razones anotadas, el Municipio requiere contratar la “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR AL DESPACHO DEL ALCALDE EN EL 

MUNICIPIO DE GALAPA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL Y 
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ASIMISMO, APOYAR EN LA CONTESTACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS QUE REALICEN 

LOS ENTES DE CONTROL”. 

 

A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) 

aplicadas al objeto a contratar: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111607 Necesidades de personal jurídico 

temporal 

 

II. DEFINICIÓN DEL SECTOR ECONÓMICO A QUE PERTENECE EL CONTRATO: 

 

El banco de la república realiza la clasificación de los sectores económicos de la 

siguiente manera: 

 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se 

refiere a una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen 

características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras 

agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción 

que ocurren al interior de cada uno de ellos. 

 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los 

siguientes: 

 

1. Sector primario o sector agropecuario. 

2. Sector secundario o sector Industrial. 

3. Sector terciario o sector de servicios. 

 

Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que 

desarrollan las personas naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la 

ejecución eficiente de proyectos, tareas de administración y gestión de entidades 

públicas o privadas, se ubicará dentro del Sector terciario o de servicios. 

 

Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales 

productos/servicios: 

 

1. Publicidad 

2. Actividades profesionales científicas y técnicas 

3. cinematográficas y programas de televisión 

4. Educación superior privada 

5. Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos 

6. Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades 
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7. Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 

8. Restaurantes, catering y bares 

9. Actividades de programación y transmisión, agencias de noticias 

10. Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento 

11. Correo y servicios de mensajería 

12. Telecomunicaciones 

13. Almacenamiento y actividades complementarias al transporte 

14. Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a 

edificios 

15. Salud humana privada 

16. Producción de películas 

 

A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten 

relevantes en el Proceso de Contratación teniendo en cuenta fuentes de 

información estadísticas oficiales como lo es el DANE. 

 

 

 

ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

En el mes de noviembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,07% en 

comparación con octubre de 2025, ocho divisiones se ubicaron por encima del 

promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,44%), 

Bienes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), Información y 

comunicación (0,35%), Transporte (0,29%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y 

otros combustibles (0,28%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la 

conservación ordinaria del hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: Educación (-

0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,02%), Recreación y cultura (-0,48%) y por 

último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,72%).  
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,07%), se ubicaron en la 

división de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, la cual 

aportó 0,09 puntos porcentuales a la variación total. 

En lo corrido del año, (enero - noviembre), seis divisiones de bienes y servicios se 

ubicaron por encima del promedio nacional (4,82%): Educación (7,36%), Salud 

(6,73%), Restaurantes y hoteles (6,59%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,00%), 

Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,18%) y, por último, Transporte (4,92%). El resto 

de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles (4,68%), Bienes y servicios diversos (4,60%), 

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,39%), 

Prendas de vestir y calzado (1,88%), Información y comunicación (1,19%) y, por 

último, Recreación y cultura (0,80%). 

 

Variación año corrido (enero - noviembre de 2025) Entre enero y noviembre de 2025 

la variación del IPC Total fue 4,82%. Esta variación fue mayor en 0,10 que la 

reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 4,72%. El 

comportamiento año corrido del IPC total en noviembre de 2025 (4,82%) se explicó 

principalmente por la variación año corrido de las divisiones Alojamiento, agua, 
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electricidad, gas y otros combustibles y Alimentos y bebidas no alcohólicas. La 

división Educación registró una variación año corrido de 7,36%, siendo esta la mayor 

variación año corrido. En noviembre de 2025 los mayores incrementos de precio se 

registraron en las subclases: educación secundaria (8,76%), educación preescolar 

y básica primaria (8,68%) y cursos de educación no formal (6,46%). Los menores 

incrementos de precio se reportaron en las subclases: diplomados, educación 

continuada, preicfes, preuniversitarios (1,75%), inscripciones y matrículas en 

postgrados (4,73%) e inscripciones y matrículas en carreras técnicas, tecnológicas 

y universitarias (4,96%). La división Salud registró una variación año corrido de 6,73%, 

siendo esta la segunda mayor variación año corrido. En noviembre de 2025 los 

mayores incrementos de precio se registraron en las subclases: consulta médica 

general con médico particular (8,44%), consulta médica con médico especialista 

particular (7,05%) y productos farmacéuticos y dermatológicos (7,04%). Los menores 

incrementos de precio se reportaron en las subclases: elementos implementos 

médicos (1,37%), artefactos y equipo terapéutico y su reparación (4,57%) y servicios 

para particulares en centros de rayos x (4,99%). La división Recreación y cultura 

registró una variación año corrido de 0,80%, siendo esta la menor variación año 

corrido. En noviembre de 2025 los mayores incrementos de precio se registraron en 

las subclases: compra de periódicos (10,04%), servicios de veterinaria y de otro tipo 

para animales domésticos (7,99%) y libros de texto: textos guías para clase (incluye 

libros de literatura, poesía, etc., requeridos en clase) (6,96%). Las mayores 

disminuciones de precio se reportaron en las subclases: aparatos de procesamiento 

de información y hardware (-20,03%), material impreso diverso (-7,71%) y equipo 

para la grabación, recepción y reproducción de imagen y sonido (-7,41%). 
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Es importante mencionar que, en las cuentas trimestrales, se consideran tres 

secuencias de incorporación de datos fuente, las cuales generarán revisiones de 

las series previamente publicadas. Como se ha especificado, en un primer ciclo 

trimestral (el más frecuente) se clasifican las revisiones generadas por la estadística 

básica, las cuales pueden ser por actualizaciones, correcciones y/o revisiones de 

datos de la serie y/o a la incorporación de un nuevo dato observado.  

Los cambios generalmente se presentan porque se trata de datos provisionales 

sujetos a modificaciones. Existe un segundo ciclo de carácter anual (regular), el 

cual está determinado por la incorporación de nuevos datos o estimaciones de las 

Cuentas Nacionales Anuales –CNA- en las series trimestrales. Esta combinación de 

datos de baja y alta frecuencia mediante técnicas de evaluación comparativa 

genera revisiones en los datos trimestrales a lo largo de la serie para evitar la 

introducción de quiebres o escalonamiento. Los últimos resultados de las Cuentas 

Anuales son generados con rezago de un año. Así, cada año, es incorporada una 

estimación de las Cuentas Anuales a la serie trimestral, lo cual robustece la 

medición y genera revisión de las composiciones trimestrales estimadas 

previamente.  

Finalmente, un ciclo de revisión mayor (no regular) derivado de la incorporación 

de revisiones metodológicas, recomendaciones internacionales, cambios de base 

y otros cambios que por su naturaleza no se pueden incorporar de forma regular. 

Dado este escenario, la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales (DSCN) sigue la 

línea recomendada por el manual de cuentas nacionales trimestrales del Fondo 
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Monetario Internacional (FMI), el cual sugiere aplicar una estrategia de 

actualización para el proceso de ajuste estacional. En esta línea, la estrategia 

adoptada es el ajuste concurrente o “concurrent adjustment” (sección 7.71 Pág. 

146) en el cual los modelos, criterios y parámetros son ajustados cada vez que se 

ponen a disposición nuevas observaciones o datos revisados.  

Esto implica generar datos ajustados estacionalmente con mayor precisión ya que 

incorporan todas las revisiones de factores estacionales a partir de observaciones 

más recientes y actualizadas. Esta estrategia también es consistente con la política 

de publicación de las series desestacionalizadas del DANE en la cual “la práctica 

implementada es realizar una revisión completa de todos los elementos de ajuste 

estacional al menos una vez al año y siempre que existan revisiones significativas en 

las series originales. Esto de manera alineada con los ciclos regulares anuales de 

revisión de las series originales”. 

En este sentido, el usuario puede recurrir al archivo anexo de publicación 

“Especificaciones de los modelos que se utilizan para el ajuste estacional y efecto 

calendario.pdf” para identificar los parámetros y ajustes realizados y actualizados 

en las series del presente periodo. Teniendo en cuenta las consideraciones 

anteriores, se presentan a continuación las revisiones dadas. 

Que en aplicación del 2°  inciso del parágrafo del artículo 8° de la Ley 278 de 1996, 

a falta de acuerdo tripartito para la fijación del salario mínimo en el marco de la 

Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, es 

competencia del Gobierno la determinación de dicho incremento con base en las 

variables económicas contenidas en la ley y la jurisprudencia constitucional; 

finalmente Tras casi un mes de discusión sobre el incremento del salario mínimo 

para 2026 y luego de que no se lograra un consenso en la mesa de concertación, 

se expidió el decreto teniendo en cuenta los estándares de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), que promueven un salario suficiente para garantizar 

condiciones de vida dignas a los trabajadores y sus familias”  

Por su parte el gobierno central manifiesta que se ha tenido en cuenta las 

directrices de la OIT que define el salario vital como “el ingreso necesario para 

asegurar un nivel de vida digno a los trabajadores y sus familias”, teniendo en 

cuenta el contexto económico de cada país y calculado sobre una jornada 

laboral normal. Este modelo no es más que una forma de analizar si el ingreso 

alcanza a cubrir las necesidades esenciales que contempla el modelo en cuestión, 

teniendo como resultado un mayor bienestar y acceso efectivo a bienes y servicios 

fundamentales. 

El salario deja de ser únicamente una variable económica y se convierte en una 

herramienta de justicia social, orientada a garantizar condiciones básicas de vida 

para los hogares trabajadores. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4928#8.p.i.2
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Los componentes que define la OIT 

Actualmente la OIT establece una serie de componentes que deben ser 

considerados al estimar un salario vital. Entre ellos se encuentran: 

•    Alimentación suficiente y nutritiva, que cubra las necesidades básicas del 

hogar.  

•    Vivienda digna y servicios públicos, como agua, luz y gas, que permitan 

estabilidad familiar.  

•    Acceso a salud y seguridad social plena.  

•    Educación, considerada imprescindible para las oportunidades futuras del 

núcleo familiar.  

•    Transporte y otros gastos cotidianos. 

Para la OIT, la fijación de salarios debe encontrar un equilibrio entre las necesidades 

de los trabajadores y las condiciones económicas del país, como la productividad, 

el crecimiento económico, el empleo y los niveles de informalidad. De ahí que, el 

salario mínimo vital no sólo se manifieste en ingresos justos para los ciudadanos sino 

también en políticas orientadas a fortalecer la productividad, incentivar la 

formalización laboral y promover prácticas empresariales sostenibles, así mediante 

el Decreto 1469 de 2025 se fijó el salario mínimo en Colombia para la anualidad 

2026.  

TÉCNICO 

 

El municipio del alcalde municipal de Galapa - Atlántico requiere la contratación 

de una persona, que acredite experiencia relacionada, para “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR AL DESPACHO DEL ALCALDE EN EL 

MUNICIPIO DE GALAPA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL Y 

ASIMISMO, APOYAR EN LA CONTESTACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS QUE REALICEN 

LOS ENTES DE CONTROL”.   

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Obligaciones específicas 

 

1) Apoyar, asesorar y brindar acompañamiento jurídico en las distintas etapas de 

los procesos contractuales en relación con los contratos, convenios y demás 

acuerdos de voluntades que suscriba el municipio, cuando le sean asignados. 2. 

Proyectar y revisar los actos administrativos de carácter general o particular que 

se generan en la etapa precontractual, contractual y pos contractual que le sean 

asignados. 3. Apoyar la gestión de las evaluaciones jurídicas de los proponentes y 

propuestas presentadas dentro de los procesos de selección de contratistas, que 
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le sean asignados. 4. Participar en los diferentes comités y audiencias de 

contratación de los procesos de selección que le sean asignados. 5. Apoyar al 

Alcalde en la revisión y seguimiento de asuntos de tipo contractual, que por su 

naturaleza tenga o requieran una atención especial por parte de la Alcaldía 

Municipal de Galapa y los Órganos de Control. 6. Emitir los conceptos jurídicos de 

carácter contractual y realizar los análisis de tipo jurídico de la misma índole que 

sean asignados. 7. Asesorar al Alcalde en los demás asuntos jurídicos de 

naturaleza administrativa y constitucional, según la dinámica que la misma 

administración requiera, siempre y cuando estén relacionados con el objeto del 

contrato. 
 

Obligaciones Generales 

 

● Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud).  

● Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales. 

● Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 

● Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 

● Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y 

relacionadas. 

● Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 

● Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en 

ejercicio de las actividades u obligaciones. 

● Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 

asignados. 

● Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se 

realicen previamente. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya 

lugar. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta 

contratación son las siguientes: 

 

Para realizar el análisis que soporta el valor estimado del contrato que se pretende, 

se tomó como referencia los costos de contrataciones anteriores con objeto similar.  

 
NUMERO 

CONTRATO 

VALOR OBJETO PLAZO VALOR MES 

CD-014-2023 

 

ALCALDIA 

MUNICIPAL 

DE  

GALAPA 

$33.600.000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO 

ABOGADO(A) PARA APOYAR 

LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

GALAPA, EN LOS DIFERENTES 

PROCESOS DE SELECCIÓN, EN 

8 Meses $4.200.000 
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SUS ETAPAS PRECONTRACTUAL, 

CONTRACTUAL Y POS 

CONTRACTUAL, ASÍ COMO LOS 

DEMÁS ASUNTOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO Y/O 

RELACIONADOS CON LOS 

DIFERENTES ENTES DE CONTROL 

QUE SE REQUIERAN 

SP-135-2024 

 

ALCALDIA 

MUNICIPAL 

DE  

GALAPA 

$22.000.000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR 

AL DESPACHO DEL ALCALDE EN 

EL MUNICIPIO DE GALAPA EN EL 

DESARROLLO DE LA GESTIÓN 

CONTRACTUAL Y ASIMISMO, 

APOYAR EN LA CONTESTACIÓN 

A LOS REQUERIMIENTOS QUE 

REALICEN LOS ENTES DE 

CONTROL 

109 DIAS $5.500.000 

SP-195-2025 

 

ALCALDIA 

MUNICIPAL 

DE  

GALAPA 

$22.000.000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR 

AL DESPACHO DEL ALCALDE EN 

EL MUNICIPIO DE GALAPA EN EL 

DESARROLLO DE LA GESTIÓN 

CONTRACTUAL Y ASIMISMO, 

APOYAR EN LA CONTESTACIÓN 

A LOS REQUERIMIENTOS QUE 

REALICEN LOS ENTES DE 

CONTROL 

116 DIAS $5.500.000 

 

Es menester tener en cuenta que por efectos del cambio de anualidad el valor de 

los servicios contratados puede aumentar de acuerdo al análisis del sector aquí 

planteado que contempla las variaciones del mercado de acuerdo a las 

estadísticas del DANE y los decretos emitidos por presidencia de la república y 

demás normas relacionadas, lo anterior permite reducir costos en la contratación 

de la administración garantizando los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, eficiencia, equidad, 

transparencia, responsabilidad y control social. 

 

Teniendo en cuenta que la persona a contratar ejercerá un mayor número de 

actividades durante el primer corte del contrato, respecto del objeto arriba usado 

para calcular el presupuesto final para la ejecución de este contrato, el valor se 

mantiene igual que el de los demás meses, pero por menos tiempo, siendo acorde 

al servicio que a futuro será prestado, este mayor número de actividades será 

delegado y revisado por el supervisor de contrato, así como reportado por el 

contratista en el respectivo informe de ejecución, ello con el fin de mantener así el 

equilibrio contractual. 

 

Conforme a lo anterior, el valor estimado del presente contrato es de VEINTICUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M.L. ($24.696.000.00) y todos los 

tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del 

contrato. 
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Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 

2015, la modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de 

contratación directa, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 

 

Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se 

encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 

 


